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. s=o-to de resoìucion -4~4~ 

&yiiinBase por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y los principios y disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos 11, 

m del levantamiento ( fntifa8a) del pueblo palestino contra la 
ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembre de 1987, gue ha recibido 
considerable atención y apoyo de la opiniba pública mundial, 

Profwndamente por la alarmante situacibn imp8rante en el 
territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, así como en los 
demás territorios árabes ocupados como teaultwlo de su ocupación ininterrumpida 
por Israel, la Potencia ocupante, y de sus políticas y prkticas persistentes 
contra el pueblo palestino, 

11 Resolución 217 A (III). 
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v las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949 21, así como las de otros convenios y reglamentaciones pertinentes, 

-do en cuenta la necesidad de considerar medidas para la protección 
imparcial del pueblo palestino sometido a la ocupación israelí, 

Recoråanda las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, en 
particular las resoluciones 605 (1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 
(1988), de 5 de enero de 1988, 608 (1988), de 14 de enero de 1988, 636 (í989), 
de 6 de julio de 1989, 641 (19891, de 30 de agosto di 1989, 672 (1990), de 
12 de octubre de 1990, 673 (1990), de 24 de octubre de 1990 y 694 (1991). de 
24 de mayo de 1991, 

&wzorw específicamente la resolución 681 (1990) del Consejo de 
Seguridad, de 20 de diciembre de 1990, en cuyo párrafo 6 el Consejo pidió al 
Secretario General que8 en cooperación con el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, siguiera afinando la idea, expresada en su informe, de convocar una 
reunión de las Altas Partes Contratantes en el [Cuarto] Convenio [de Ginebra] 
para examinar las medidas que podrían adoptar en virtud del Convenio y, con 
ese objeto invitara a las Partes a que presentaran sus opiniones sobre la 
forma en que la idea podría contribuir a la consecución de los objetivos del 
Convenio y sobre otras cuestiones pertinentes y que presentara un informe al 
Conse jo, 

BecotdsnBi, todas sus resoluciones sobre la cuestión, en particular 
las resoluciones 32191 B y C, de 13 de diciembre de 1977, 331113 C, de 18 de 
diciembre de 1978, 34190 A, de 12 de diciembre de 1979, 351122 C, de ll de 
diciembre de 1930, 361147 C, de 16 de diciembre de 1981, ES-911, de 5 de 
febrero de 1982, 37188 C, de 10 de diciembre de 1982, 38179 D, de 15 de 
diciembre de 1983, 39/95 Dt de 14 de diciembre de 1984, 401161 D, de 16 de 
biciembre de 1985, 41163 D, de 3 de diciembre de 1986, 421160 D, de 8 de 
diciembre de 1987, 43121, de 3 de noviembre de 1988, 43158 A, de 6 de 
diciembre de 1988, 4412, de 6 de octubre de 1989, 44148 A, de 8 de diciembre 
de 1989 y 45174 A, de ll de diciembre de 1990, 

v las resoluciones pertinentes aprobadas por la Comisi&a 
de Derechos Fkmsnos, en particular sus resoluciones 198311, de 15 de febrero 
de 1983 31, 1964/1, dc 20 de febrero de 1984 41, 198511 A y 8 y 1985/2, de 
19 de febrero de 1985 .,## 198611 A y b 198612, y de 20 de febrero de 1986 61, 

21 Uacioner Unidas, , 
Befueil.des , val, 75, No. 973. 

21 
, V&ase w OfiCtCQles del m v Soaal, 198L 

Uo. 3 v canaca@ (E/1983/13 y Corr.ljl ca?: YYVII; sser; A; 

41 Ibid., &.984- ato No. 4 v corre&& (E/1984/14 y Corr,l), 
cap. II, secc. A. 

ã/ Ibid., 1985,âualemento (W1985/22), cap, II, secc. A. 

P/ Ibid., 1986,wnto No. 2 (E/1986/2¿), cap. II, secc. A. 

/ . . . 
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1987/1, 1987/2 A y B y 1987/4, de 19 de febrero de 1987 1/, 1988/1 A y 8 y 
1988/2, de 15 de febrero de 1988, y 1988/3, de 22 de f8br8rO de 1988 8/. 1989/1 
y 1989/2, de 17 de febrero de 1989, y 1989/19, de 6 de mamo de 1989 PI, 
1990/1, 1990/2 y 1990/3, de 16 de febrero de 1990, 1990/6, de 19 de febrero de 
1990 ;LQ/ y 1991/1 A y B, 1991/3 y 1991/6, de 15 d8 febrero de 1991 U/, 

V los informes del Comité Especia1 encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y otros habitantes árabes de los territorios ocupados U/ que 
contienen, entre otras cosas, declaraciones públicas autoincriminatorias 
hechas por autoridades de Israel, la Potencia ocupante, 

Habiendo los informes pertinentes del Secretario 
General u/, 

1. Encomia al Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y otros 
habitanteo árabes de los territorios ocupados por los esfuereos que ha 
r8ali2adO en 81 desempeño de las tareas que le confió la A8embl8a General, así 
como por su imparcialidad; 

2. w que Israel se siga negando a permitir que el Comité Especial 
tenga acceso al tersitorio palestino ocupado, incluida Jerural/n, y los demás 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

3. 
ocupados; 

m,que Israel dé al Comité Especial acceso a los territOriOS 

4. Reaffrma el hecho de que la ocupación misma Constituye una grave 
violación de los ber8UhOS humanos del pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en los demás territorios árabes 
ocupados por Israel desde 19673 

11 fbid*# 19-e (E/1987/18 y Corr.1 
Y 21, Cape ff, 88CC. A. 

81 Ibid., v No. 2 (E/1988/12), cape Il, SeCC. A. 

w Ibid., U&9. Sm (E/l989/20), cap. II, secc* A. ' 

lw Ibid., U!ULWtoNo. (E/1990/22), cap. II, secc. A. 

uí 
cape II, secc. Aa 

- - - - - - 
(Efrwrfu y Corr.Si, 

w A/46/65, A/46/282 y A/46/522. 

Ia/ 8/19443, S/21919 y Cort.1, S/22472 y A/46/521. 

/ .*. 
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5. Condena la violación continua y persistente por Israel del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de persona8 civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, 
y condena ea particular las violaciones que en ese Convenio se califican de 
“inf raccionos graves” del Convenio; 

6. vezh que las infracciones graves de dicho Convenio 
cometidas por Israel son crímenes de guerra y una afrenta contra la humanidad; 

7. Reefirma, de conformidad con el Convenio, que la ocupación militar 
israelí del territorio palestino, incluida Jerusalén, y demás territorios 
árabes es de carácter transitorio, por lo que no confiere a la Potencia 
ocupante derecho alguno sobre la integridad territorial de los territor3.os 
ocupados; 

8. 
. 

v las siguientes políticas y prácticas israelíes; 

aI La anedón de partes del territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén; 

b) La imposición de leyes, juris&icciÓn y administración israelíes en 
el Galán sirio ocupado, lo que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva 
de dicho territorio; 

Ci La imposición y la recaudación ilegales de impuestos y de derechost 

dl El establecimiento de nuevos asentamientos israelíes y la expansión 
de los ya existentes en tierra palestina y otras tierras árabes privadas y 
públicas, y 01 traslado be población extranjera a esas tierrast 

eI El desalojo, la deportación, la expulsión. el desplaramieDt0 y el 
trarlado de palestinos y de otros habitaDte árabes de 108 territorios 
ocupados, y la denegación de su derecho a regresart 

f) La CODfiSCaCiÓD y expropiación de propiedades palestinas y de otras 
propiedades árabe8 privadas y públicas ea los territorios ocupados, y toda8 
las demAs transacciones para la adquisición de tierras en que participan 
autoridades, instituciones 0 nacionales israelíes; 

9) La excavación y la transformación del medio físico y de los lugares 
históricos, culturales y religiosos , especialmente en Jerusalén; 

W El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural) 

i) La destrucción y la demolícidn de ca8as de palestino8 y de otro8 
habitantes árabesz 

9) El castigo coleo-Livor las detenciones eD masa8 la detención 
administrative y el maltrato de palestinos y demás áriabeet 

k) La tortura de palestinos y demás árabes; 

/ . . . 
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11 La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y en los 
derechos y costumbres de las familias; 

m) La injerencia en el sistema de educación y en el desarrollo social y 
económico y la salud de los palestinos y demás grabes de los territorios 

. ocupados; 

BI La injerencia ea la libertad de circulación de las persona8 dentro 
del territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y otros territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967; 

0) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos naturales y la 
mano de obra de los territorios ocupadosi 

9. 
. . # l ea particular, las siguiente8 

política8 y prácticas israelíes: 

al La aplicación de Una política de “mano de hierro” contra el pueblo 
palestino en el territorio palestino ocupado3 

b) La intensificación de la brutalidad israelí desde el comienzo del 
levaxtamieat. (fntifa8a ) el 9 de diciembre de 19873 

cl El maltrato y la tortura de niños y menores detenidos o encarcelados: 

d) La clausura de las sedes y oficina8 de sindicatos y organizaciones 
aocisles y la persecución de su8 dirigentes, iaclu8o mediante la expulsión, 
así como 108 ataque8 a 108 hOSpitale y su personalt 

el La restricción de Ia libertad de prensar incluidas la censurar la 
detención o expulsibn de periodistas, la clausura y la suspensión de diario8 y 
reviStas, así como la denegación del acceso a los medios internacionales de 
comunicación de masas; 

f) La práctica de matar y herir a manifestantes indefensost 

B) La rotura de huesos y miembros de miles de civilesr 

W Los arrestos domiciliario8 y la prohibición de abandonar el pueblo 
de residenciar 

i) El uso de gases tbxicos que han causado, entre otras C08asr la 
muerte de muchos palestinosl 

10. Sg&a8 la reptesiba y la clausura por Israel de las instituciones 
educacionales del Goláa sirio ocupado, ea particular la proiaibicíón de ios 
libros de texto sirios y del sistema educscional sirio, la deBegaCi¿n a 108 
eStUdiante8 Sirios de la posibilidad de cursar estudios superiores en las 
Universidades Sirias la denegación a loa estudiantes Sirio8 que cursan 
estudios superiores en la República Arabe Siria del derecho a regresar, la 

/ . . . 
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imposición del hebreo a los estudiantes sirios, la imposición de cursos que 
fomentan el odio, los prejuicios y la intolerancia religiosa, y el despido de 
xnaestros, todo ello ea violación manifiesta del Cuarto Convenio de Ginebra; 

. 
ll. Condgna el hecho de que se proporcionen armas a 

colonos israelíes en los territorios ocupados para que cometan actos de 
violencia contra palestinos y demás árabes, que han dado por resultado 
lesiones y muertes; 

12. EIpe al Consejo de Seguridad que vele por que Israal respete y 
cumpla todas las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 
en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en otros territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967, y que adopte medidas para poner término 
a las políticas y prácticas israelíes en esos territoriost 

13. Insta al Consejo de Seguridad a que examine la situación actual ea 
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967 , teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en los informe del Secretario General, y con miras 
a lograr la protección internacional del pueblo palestino indefenso hasta el 
retiro de Israel, la Potencia ocupante, del territorio palestino ocupado; 

14. Reafirma que todas las medidas adoptadas por tsrael para altstar el 
carácter físico, la composición demográfica, la castructura institucional o el 
estatuto jurídico de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos, 
incluida Jerusal&k son aulas y carentes de validez, y que la polítics de 
Israel de asentar a sectores de su pcblacióa y a nuevos inmigrantes en eso* 
territorios ocupados constituye una violación manifiesta del Cuarto Convenio 
de Ginebra y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

15. m que Israel desista inmediatamente de las políticas y ptáCtiCa8 

a que se hace referencia en los párrafos 8, 9, 10 y ll mt 

16. ptde a Israel, la Potencia ocupante, que permita la reapertura del 
Dispensario Médico del hospicio Católica Romea0 de Jerusalén a fin de que 
pueda seguir prestando la asistencia medica y sanitaria necesaria 8 los 
palestinos de la ciudad1 

17. Pide a Israel, la Potencia ocupante, que adopte medidas 
inmediatas para el regreso de todos los habitantes árabes y palestinos 
desplazados a sus hogares o anteriores lugares de residencia en los 
territorios ocupados por Israel desde 1967, ea cumplimiento de la 
resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad, ds 14 de junio de 19671 

18. w a las organizaciones internacionales, incluidos loe or+rhmcm 
especializados , en particular la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
y la Organización Mundial de la Salud, a que sigan examinando la situación 
educacional y de salud ea el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, 
y en otros territorios árabes ocupados por Israel desde 19671 

/ .*. 
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. 19. &&tera su Il- a todos los Estados, en particular a los 
Estados partes en el Cuarto Convenio de Ginebra, de conformidad con el 
artículo 1 de ese Convenio, y a las organieaciunes internacionales, incluidos 
los organismos eapecialiaados, para que no reconozcan ninguno de los cambiosi 
efectuados por Israel, la Potencia ocupante, en los territorios ocupados y 
para que eviten toda medida, incluso en materia de ayuda, que Israel pueda 
usar en la aplicación de sus políticas de axwoión y coloniaación 0 
cualesquiera de las demás políticas y prácticas a que se hace referencia en la 
presente resolución; 

20. fns(sa a todas las Altas Partes Contratantes en el Cuarto Convenio de 
Ginebra a que respondan a la invitación formulada por el Secretario General 
con arreglo al párrafo 6 de la resolución 681 (1990) del Consejo de Seguridad, 
de 20 de diciembre de 1993; 

21. && al Comité Especial que, en espera de la pronta terminación de 
la ocupación israelí, continúe investigando las políticas y prácticas 
israelíes en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en loa 
demás territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, que ConSUlter Ssgh 
proceda8 con el Comité Internacional de la Cruz Roja, con arreglo a su 
reglamentación, a fin de velar por que se salvaguarden el bienestar y los 
derechos humanos de los pueblos de los territorios ocupados, y que informe al 
Secretario General tan pronto como sea posible y0 posteriormente, cada vez que 
sea necesarior 

. 22. w al Comité Especial que presente regularmente informes 
periódicos al Secretario General sobre la situación reiasnte en el territorio 
palestino ocupados 

23. eiac. al Comité Especial que continúe investigando el trato de 
los dentenidos en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y otros 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967s 

24. CanBena la negativa de Israel a permitir que personas del tetritorio 
palestino ocupado comparescan como testigos ante el Comité Especial y 
participen ea conferencias y teuaiones celebradas fuera del territorio 
palestino ocupado; 

25. W el reciente ataque de Israel contra el Tribunal Isl&nico de 
la Sharia en Jerusalén ocupado, perpetrado el 18 de noviembre de 1991, durante 
el cual fuerzas israelíes se llevaron importantes documentos; 

26. u que Israel, la Potencia ocupante, devuelva inmediatat3eate a 
los funcionarios de dicho Tribunal todos los documentos que fUerOa entraídos 
del Tribunal Islámico de la Sharia en Jerusalén ocupado; 

27. ti al Secretario General que: 

al Proporcione todas las facilidades necesarias al Comité EnpeCial, 
incluidas les que se requieran para sus visitas a 108 territorios OcUpadOS, 
con objeto de que pueda investigar las políticas y prkticas israelíes ô que 
se hace referencia en la presente resoluciónj 

/ . . . 
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b) Siga proporcionando el personal adicional que sea necesario para 
ayudar al Comité Especial en el desempeño de sus tareas; 

cl Envíe regular y periódicamente a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas los informes mencionados en el párrafo 21 &xuxat 

d) Vele por que se dé la máxima circulación posible a los informes del 
Comité Especial y a la información relativa a sus actividades y conclusiones 
por todos los medios dispoaibles por conducto del Departamento de Información 
Pública de la Secretaría, y que, cuando sea necesario, reimprima los Informes 
del Comité Especial que se hayan agotado3 

el Presente un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones sobre las tareas que se le encomiendan en la presente 
resolución2 

28. Decida incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de 
invtzltigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y otros habitantes árabes de los territorios ocupados". 

v -m- -  


